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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13703

Artículo-1 °:-Convalídase el Convenio de Financiamiento del Proyecto "DEMOLICION 
Y CICATRIZACION DE VIVIENDAS MAS CONSTRUCCION DE 
ESPACIO PUBLICO EN VILLA TALLERES - ETAPA 1", suscripto con 
fecha 29 de mayo de 2023, en el marco del proyecto integral de 
reestructuración urbana de los barrios Villa jardín 1 y 2, entre la Autoridad 
Cuenca Matanza Riachuelo, representado por el Señor Presidente Martín 
SABBATELLA y la Municipalidad de Lanús, representada por el Señor 
Intendente Municipal Néstor Osvaldo GRINDETTI, que tiene por objeto 
brindar asistencia financiera para la ejecución del proyecto mencionado, 
por la suma de PESOS VEINTICINCO MILLONES TREINTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIDOS CON CERO CENTAVOS ($ 
25.031.822,00); y cuyo Convenio forma parte integrante de la presente 
Ordenanza.-

Artículo-20 :-Comun íquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 12 de julio de 2023.-
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